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Resumen
Este artículo proviene de un estudio sobre el concepto de arraigo en 

el Trabajo Social Forense y su uso en el ámbito jurídico penal chileno. 
Se enfoca en la relevancia otorgada a los informes sociales periciales en la 
reforma procesal penal. La revisión de 30 estudios científicos y jurídicos 
permitió identificar formas dominantes de arraigo y formas complemen-
tarias que revelan la falta de un desarrollo teórico integrado y unificado. 
Como aporte, se propone un modelo ecológico de evaluación acerca del 
arraigo integral, con múltiples dimensiones de arraigo en función de sis-
temas relacionales, que ofrece un marco coherente para el Trabajo Social. 
Palabras claves: Trabajo Social Forense, Informes Sociales Periciales, 
Arraigo, Peritaje Social. 
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Abstract
This study conducts a systematic literature review on the concept of roo-

tedness (social rootedness) within the context of Forensic Social Work and its 
application in the Chilean criminal justice system, particularly following the 
increased relevance of Social Expert Reports since the criminal procedural re-
form. A total of 30 scientific and legal studies were reviewed, selected through 
explicit inclusion and exclusion criteria, and retrieved from indexed databases. 
The analysis identified dominant forms of rootedness (family, employment, and 
social) and complementary forms (residential, territorial, migratory, religious, 
addiction-related, and criminal), revealing a lack of integrated and unified 
theoretical development. As a contribution, the Ecological Model for Com-
prehensive Evaluation of rootedness is proposed, grounded in the ecological 
approach to human development. This model incorporates multiple dimensions 
of rootedness based on relational systems, providing a coherent framework for 
Social Work. The study also addresses variables associated with rootedness and 
related concepts, contributing to its rigorous assessment in judicial contexts. 
Keywords: Forensic Social Work, Expert Social Reports,Arraigo, Social Expertise.

Resumo
Este estudo de revisão bibliográfica sistemática sobre o conceito de arrai-

gamento no contexto do Serviço Social Forense e seu uso no âmbito jurídico-
penal chileno enfoca a relevância adquirida pelos Relatórios Sociais Periciais 
na reforma do processo penal. Foram revisados 30 estudos científicos e jurídi-
cos, selecionados com base em critérios de incluso e exclusão, provenientes de 
bases de dados indexadas. A revisão permitiu identificar formas dominantes 
de arraigamento (familiar, laboral e social) e formas complementares (domici-
liar, territorial, em contexto migratório, religioso, de dependências e criminal), 
evidenciando a ausência de um desenvolvimento teórico integrado e unificado. 
Como contribuição, propõe-se um Modelo Ecológico de Avaliação do Arrai-
gamento Integral, fundamentado na abordagem ecológica do desenvolvimento 
humano, que incorpora múltiplas dimensões de arraigamento em função de 
sistemas relacionais, oferecendo um marco coerente para o Serviço Social. São 
abordadas variáveis associadas ao arraigamento e conceitos integrais, contri-
buindo para sua avaliação rigorosa em contextos judiciais.
Palavras-chave: Serviço Social Forense, Relatórios Sociais Periciais, 
Arraigamento, Perícia Social.
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Inroducción
El Trabajo Social Forense se puede comprender en términos generales como 
“una subespecialidad del Trabajo Social que aplica un enfoque integrador, 
en decir, generalista, especializado y colaborativo en las prácticas con po-
blaciones diversas afectadas por cuestiones legales, sean civiles, o penales” 
(Maschi, 2017, p. 227). 

En Chile, el Trabajo Social Forense ha estado históricamente relacio-
nado con el sistema de justicia, en un inicio vinculado a los antiguos juz-
gados de menores y de familia, y —especialmente desde la reforma pro-
cesal penal de 2000—, aportando insumos en los ámbitos civil, familiar 
y penal. No obstante, la investigación sobre la labor sociojurídica del Tra-
bajo Social Forense sigue siendo escasa, lo que ha llevado a consolidar una 
práctica artesanal, perfeccionada mediante la experiencia de profesionales 
que se desempeñan en distintas áreas del quehacer sociojurídico o forense 
(Contreras, 2021; Salum Alvarado. y Salum Alvarado, 2018; Norambuena-
Conejeros y Contreras, 2023).

La implementación del sistema acusatorio transformó la institucionali-
dad judicial e impactó la comprensión de los informes sociales periciales, 
tradicionalmente descriptivos y basados en observaciones e indagación so-
cial (Antón, 2014; Maschi, 2017). Hoy, el nuevo paradigma adversarial exige 
mayor cientificidad, obligando al Trabajo Social a desarrollar categorías 
analíticas que orienten la indagación social (Salum, 2017; nofsw, 1997). 

Los peritajes sociales han sido parte del debate de determinación de pe-
nas, cuyos principales objetivos se han enfocado en acreditar arraigo so-
cial y familiar, en las discusiones de medidas cautelares y la aplicación de 
penas sustitutivas respecto de penas privativas de libertad, como también 
en penas pecuniarias. Sin embargo, pese a regularse la importancia de los 
peritajes, los informes sociales periciales se han incorporado sin las formali-
dades que otras pruebas periciales contienen (Chaparro y Carmona, 2022).  

Peritaje social en el ámbito penal chileno 
En el ámbito penal, la Defensoría Penal Pública es la institución que más 
solicita peritajes en Chile, con una diversidad de especialidades, tales como 
los peritajes antropológicos, de arquitectura, sociales, balísticos, bioquí-
mico, bomberos, caligráfico, comunicación, contadores, dactiloscópico, 
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exámenes de laboratorio, fotografías forenses, ginecológicos, informáticos, 
de ingeniería, psicológicos, de investigación criminalística, kinesiológicos, 
lingüísticos, neurológicos, psiquiátricos, sociológicos, químicos, toxico-
lógicos, de traducción y traumatológicos. En particular, durante los dos 
primeros trimestres de 2022, se realizaron 15.841 Peritajes, de los cuales el 
60 % (9.474) corresponden solo a peritajes sociales; seguido por un 27 % 
(4.237) de los peritajes psicológicos; 5 % (839) de peritajes sobre investiga-
ción criminalística; 3 % (491) de peritajes psiquiátricos y un 2 % (333) de 
peritajes toxicológicos, lo que da cuenta de la relevancia y el aporte que 
los peritajes sociales generan en la labor de la defensa penal (Defensoría 
Penal Pública, 2022). 

Pese al alto número de peritajes sociales realizados, al momento de dia-
logar con otras disciplinas, sobre todo con la del Derecho, se presentan 
importantes dificultades, ya que, en el desarrollo de los procesos penales, 
es necesario profundizar en diferentes aspectos y fenómenos que no son 
necesariamente jurídicos. En ese sentido, surge la necesidad de aclarar 
términos de uso común entre el Derecho Penal y las Ciencias Sociales y 
Humanas, en particular con el propio Trabajo Social, la Psicología o Psi-
quiatría, dado que su relevancia judicial es fundamental para la toma de 
decisiones judiciales. 

Es por esto que el perito social ha alcanzado una posición protagónica, 
lo que implica el desafío de poder avanzar en la conceptualización, delimi-
tación y evaluación de dicho concepto. En este contexto, la formación del 
Trabajo Social en la especialización del Perito Social Forense ha generado 
inquietud profesional y disciplinar, puesto que al incidir en las pruebas y 
conceptos legales, se requieren múltiples destrezas y habilidades profesio-
nales para ser parte de la orgánica jurisdiccional (Cisternas y Rojas, 2006; 
Marcón, 2023). Además, el hecho de asesorar más en el ámbito penal, así 
como también aclarar mediante la prueba pericial o testimonial en los jui-
cios orales, no solamente ha propiciado el uso de conceptos técnicos que 
resultan fundamentales para la resolución del caso judicial, sino que tam-
bién se integra la formación en múltiples materias. 

A lo largo de la historia del Trabajo Social, el informe social pericial ha 
sido un instrumento de alta demanda en diversos ámbitos de intervención 
profesional. Sin embargo, su uso ha estado marcado por una significativa 
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diversidad de formas de aplicación y comprensión dentro de la dis-
ciplina, lo que ha generado ambigüedades, tanto en su construcción 
metodológica como en su validación dentro del sistema judicial. Esta 
situación responde, en parte, a la creciente necesidad de fundamen-
tar decisiones judiciales a partir de análisis sociales especializados, 
lo que ha llevado a una expansión en la producción y solicitud de 
estos informes en distintas áreas del ejercicio del Trabajo Social So-
cio-jurídico o Forense (Robles, 2013; Quintero, 2014; Méndez, 2015; 
Honores y Quizhpe, 2019; Krmpotic et ál., 2020; Contreras, 2021). 

El informe social pericial se puede definir como 
[…] un proceso de examen, análisis y evaluación, efectuado por 

un perito de la ciencia, arte u oficio o requerido, que culmina con un 
documento escrito que contiene los resultados de ese proceso, como 
parte de una solicitud de los órganos jurisdiccionales o de investiga-
ción. Por lo tanto, con la inclusión del Trabajo Social como ciencia, 
se reconoce las observaciones, como un fundamento para la entrega 
de resultados que generan conocimiento, por lo que la coherencia 
teórico-metodológica se transforma en una de las claves del peritaje 
en Trabajo Social. (Contreras, 2021, p. 20)  

En atención a la definición de informe social pericial, es posible 
concluir preliminarmente que para el Derecho existe solo un tipo 
de informe, ya que todos contemplan procesos de examen, análisis y 
evaluación por un perito o experto que culmina con un documento 
escrito. Sin embargo, es necesario mencionar que los énfasis de los 
mismos están dados por los puntos de prueba a analizar o el objetivo 
procesal perseguido. 

Tipos de informes sociales periciales en el ámbito penal
Si bien es cierto, la prueba pericial en materia social es única en su natu-
raleza, su aplicación puede presentar distintos énfasis según el objetivo 
de la evaluación. La Defensoría Penal Pública y los abogados particulares 
solicitan informes sociales periciales en diversas especialidades. Prevale-
cen las solicitudes de penas sustitutivas con un 45 % (4.285), revisión de 
medida cautelar con un 27 % (2.515); opción de Beneficios de Ley 18.216 
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con un 14 % (1.293); avalar teoría del caso con un 5 % (494) y defensa es-
pecializada en responsabilidad penal adolescente con un 3 % (288). Otras 
subespecialidades como situación de vulnerabilidad, especialidad en gé-
nero, inimputables, migrantes, indígenas, penitenciaria, salidas alterna-
tivas, rebaja de multas, quebrantamiento de pena, pena mixta, traslado, 
permiso de salida y rebaja de caución representan menos del 1 %. 

Pese a las múltiples subespecialidades, los peritajes más requeridos 
son: los socioeconómico (1); arraigo familiar, social y laboral (2); e histó-
ricos de vida (3). El primero de ellos es el que por lo general se enseña en 
pregrado de Trabajo Social, siendo uno de los más utilizados en diversas 
institucionalidades de forma intra y extrajudicial (Contreras, 2021). El 
segundo, clave para demostrar la integración de una persona con su en-
torno (Chaparro y Carmona, 2022), y el tercero permite analizar la tra-
yectoria vital, aportando una mirada comprensiva de los distintos pro-
blemas y decisiones que una persona toma en el contexto de sus vivencias 
y construcción simbólica de su realidad. 

En todas estas especialidades, la elaboración de dichos peritajes no 
es netamente descriptiva y declarativa, sino que es una especialidad que 
tiene una función política que se relaciona con cuestiones sociales y le-
gales diversas y complejas en cualquier etapa de un proceso judicial 
(Maschi, 2017). 

Una forma de clasificar los peritajes sociales en relación con la tipología 
y objetivo procesal puede corresponder a la que se plantea en la tabla 1.

Tabla 1. Tipo de informe social pericial según objetivo procesal

Tipo de isp Objetivo procesal

Socioeconómico
 

Rebaja o exención de multa y/o costas.
Alcanzar algún acuerdo reparatorio y suspensión condicional del 
procedimiento. 
Determinar capacidad de pago de indemnización. 
Acreditar situación socioeconómica en delitos asociados a la Ley 
20.000.3

3	  Ley que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
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Arraigo familiar, laboral y social Fundamentar revisión de medida cautelar. 
Fundamentar criterio subjetivo para solicitar pena sustitutiva 
contemplada en la Ley 18.216.4 
Argumento para una salida alternativa al procedimiento penal. 
Acreditar domicilio del imputado/a.
 Identificar referentes significativos o acreditar redes de apoyo 
para imputados. 
Solicitar traslado o cambio de unidad penal.
Aportar antecedentes sociales ante la Comisión de Libertad 
Condicional.

Histórico de vida Aportar antecedentes de la historia de vida del imputado para 
acreditar algún aspecto relevante para la teoría del caso. 

Suspensión del procedimiento por Art. 458; Art. 465 del cpp.5 
Aportar antecedentes que permitan configurar una atenuante. 
Aportar antecedentes sociales ante la Comisión de Libertad 
Condicional. 
Aportar antecedentes relevantes para casos sujetos a la ley de 
responsabilidad penal adolescente (Ley 20.084)6.

Fuente: elaboración propia basada en información de la Defensoría Penal Pública de Chile. 

Arraigo familiar, social y laboral 
Desde el ámbito del derecho penal el arraigo tiene múltiples aplicacio-
nes. Una de ellas es la medida cautelar que es de “arraigo nacional” es-
tablecida en el artículo 155, letra D, del Código Procesal Penal chileno, 
que prohíbe salir del país. En la literatura jurídica, se menciona que “el 
arraigo, dentro de la valoración del peligro de fuga está determinado 
por el domicilio, residencia habitual, y las facilidades para abandonar 
definitivamente el país o permanecer oculto: los criterios son disímiles 
para considerar el arraigo” (Rosas 2013, p. 497, como se citó en Morales 
y Muñoz 2017, p. 44). 

Esta diversidad de criterios evidencia la amplitud y complejidad del 
concepto, dificultando su definición precisa. No obstante, su relevancia 
en el sistema de justicia penal es indiscutible, ya que influye tanto en la 

4	  Ley que establece penas que indica como sustitutivas a las penas privativas o restrictivas de 
libertad. 

5	  Artículos del Código Procesal Penal Chileno que hacen referencia a la suspensión del procedi-
miento, por antecedentes de salud mental que pueden hacer presumir la inimputabilidad de la 
persona investigada. 

6	  Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. 
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evaluación del riesgo de fuga como en la garantía de que una persona 
permanecerá ubicable durante el proceso judicial. 

A nivel teórico, la teoría de arraigo social propuesta por Hirschi (1969) 
permitió que Navarro (2015), Fos (2015), Barrios (2015) y Forttess (2020), 
desarrollaran el argumento según el cual existen cuatro factores deter-
minantes para el arraigo, tales como el apego interpersonal, el compro-
miso con valores convencionales, la participación en actividades socia-
les y las creencias. Por lo tanto, el arraigo social se entiende como una 
necesidad humana que intenta no perder vínculos culturales y sociales. 
Revisar el concepto de arraigo y cómo se vincula con los informes socia-
les periciales, se fundamenta en la influencia directa de poder conocer 
los vínculos sociales directos de una persona, siendo ello esencial en la 
evaluación pericial. Mientras que a nivel práctico es necesario considerar 
que, durante la totalidad del proceso penal, se pueden solicitar pericias 
a profesionales expertos en un área específica, donde las partes involu-
cradas pueden presentar pruebas para acreditar diversas situaciones de 
relevancia para la toma de decisiones judiciales en diferentes momentos 
(Duce, 2010, 2018). Sin embargo, las solicitudes de realización de perita-
jes sociales carecen de objetivos específicos sobre lo que se espera evaluar 
en cuanto al arraigo social y familiar. Es por ello que este manuscrito 
tiene por objetivo comprender las definiciones teórico-conceptuales de 
arraigo y comprender su uso en informes sociales periciales.

Por otro lado, como se destacó antes, uno de los informes sociales 
periciales más solicitados es el de arraigo familiar, social y laboral, sin 
embargo, por lo general surgen dudas respecto al uso conceptual y le-
gal. En este escenario, se reconoce el “arraigo” como un concepto de 
uso común en materia de justicia penal, y cuya evaluación corresponde 
a los trabajadores sociales, que por lo general se diferencia entre familiar, 
domiciliario, laboral y social (Morales y Muñoz, 2017). Sin embargo, al 
realizar una búsqueda exhaustiva del concepto y su operacionalización 
desde estándares de revisiones sistemáticas y meta-análisis (prisma), así 
como a partir de los lineamientos planteados por Sapiro y Ward (2020) 
y de Contreras et ál. (2022), la literatura es escasa, poco clara y con una 
heterogeneidad del concepto que es usado en varias disciplinas. 
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En virtud de dicha heterogeneidad de los elementos descritos, resulta 
pertinente analizar los alcances conceptuales para la comprensión del fenó-
meno, realizar una sistematización de la literatura empírica, teórica y jurí-
dica que ha abordado el concepto de arraigo, con el fin de contar con ele-
mentos conceptuales y metodológicos para mejorar su comprensión, estudio 
y uso en los informes sociales periciales que realizan trabajadores sociales.    

Es por ello que este artículo busca ser un aporte en la difusión del ca-
mino recorrido y representa una aproximación a la definición teórico-con-
ceptual del arraigo, la cual busca reconocer los alcances de dicho concepto 
para la labor de investigación pericial y su posterior incorporación en las 
pruebas periciales en el ámbito penal. 

Método
El presente manuscrito tiene por objetivo realizar una revisión bibliográ-
fica de la literatura empírica que incluye textos teóricos y jurídicos sobre 
arraigo en sus dimensiones familiar, laboral y social. Se integró el aporte 
de dicho concepto para la elaboración de peritajes sociales con énfasis en 
el arraigo de la persona peritada. Dicho análisis estuvo guiado por las si-
guientes preguntas:

¿Cómo se describe conceptualmente el arraigo en sus dimensiones fa-
miliar, social y laboral en la literatura empírica, teórica y jurídica?

¿Cuáles son los conceptos que la literatura ha descrito, homologables 
al concepto de arraigo?

¿Cuáles son las variables asociadas al arraigo y sus dimensiones?

Criterios de inclusión y exclusión
Los textos se seleccionaron con base en los siguientes criterios de inclu-
sión: (1) estudios publicados en español o inglés en una revista que cum-
pla con la política de revisión de pares; (2) estudios científicos y jurídicos 
de revisión bibliográfica, reflexión o empíricos con cualquier metodolo-
gía; (3) estudios que aborden el concepto de arraigo desde cualquier ám-
bito disciplinar. Fueron excluidos aquellos trabajos que, pese a mencionar 
el término “arraigo”, no desarrollaban una conceptualización significativa 
ni analizaban sus implicancias desde una perspectiva teórica o empírica.  
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La evaluación de los textos se realizó de forma independiente por dos in-
vestigadores, resolviéndose las discrepancias mediante consenso.

Estrategia de búsqueda
Se utilizaron las bases de datos electrónicas de Web of Science (WoS), 
Scopus, Proquest, Scielo y Google Scholar, sin establecer restricciones 
temporales, con el objetivo de incorporar literatura histórica, fundacio-
nal o actual. La búsqueda se realizó entre enero y noviembre de 2022. La 
estrategia de búsqueda de la primera fase incluyó los siguientes vocablos: 
“arraigo”, y se utilizaron los conectores booleans and y or para unirlos 
con “social”, “familiar” y “laboral”. Además de utilizó la técnica “bola de 
nieve” (snowballing) para acceder a investigaciones relevantes que podrían 
haber sido publicadas en otras bases de datos, pero que resultaran relevan-
tes para los objetivos de este estudio. 

Estrategias de revisión
Producto de la estrategia de búsqueda y cribado inicial, se identificaron 110 
documentos. Como resultado se revisaron un total de 42 textos en Scopus, 
14 en Scielo, 7 en WoS, y 47 en Proquest. Mientras que en Google Scholar 
solo se revisaron textos de manera complementaria, priorizando aquellos 
con mayor nivel de citación o pertinencia temática. Posteriormente, tras la 
aplicación de los criterios de exclusión y lectura completa de los textos, se 
depuró un corpus final compuesto por 30 estudios, los cuales abordaban 
de manera directa y explicita alguna forma de arraigo, constituyéndose en 
el material analítico principal de la investigación. 

Para cada uno de estos estudios, se construyó una ficha de revisión que 
incluyó lo siguiente: folio, tipo de documento, concepto de arraigo familiar, 
concepto de arraigo laboral, concepto de arraigo social, elementos emer-
gentes y metodología para categorizar el arraigo. Esta estrategia permitió 
una organización sistemática del corpus. Siguiendo las preguntas de in-
vestigación, la síntesis de resultados se ordena en cinco apartados: arraigo 
familiar, arraigo social, arraigo laboral, otros tipos de arraigo y variables 
asociadas al arraigo.
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Resultados
A partir de la información obtenida de los artículos revisados, se seleccio-
naron 30 estudios que abordan el concepto de arraigo y su aplicabilidad 
en diversas problemáticas sociales. Esta codificación permitió caracterizar 
el arraigo. Las principales definiciones son las siguientes: 

Arraigo familiar
De los estudios revisados, solo tres lograron explicitar el uso del concepto 
de arraigo familiar, de los cuales únicamente dos explican su significado. 
En el estudio de Lizana (2018), se señala que en España el uso del concepto 
de arraigo familiar es para acreditar obligaciones paternofiliales con ni-
ños, niñas y adolescentes, pero con un fuerte énfasis en la evaluación que 
se realiza con familias migrantes. 

Para Ruíz-Callado y Alcázar (2018), el arraigo familiar se conceptua-
liza y se remite al vínculo afectivo con los padres, la familia extensa y las 
familias reconstituidas y sus preferencias por residir en ambos domicilios. 
Además, que este tipo de arraigo es un elemento definitorio para la cons-
titución tanto de redes primarias (familiares) como secundarias (entorno). 
Además, lograron desarrollar una escala que integra preguntas asociadas 
a saber si a los niños, niñas y adolescentes les gusta estar en casa, si es que 
tienen sus propias cosas, se sienten bien, comen bien y tienen posibilida-
des de tener un espacio personal. 

Por otro lado, Morales y Muñoz (2017) señalan que la valoración de 
este tipo de arraigo en contextos judiciales requiere tener una interpreta-
ción adecuada a las nuevas realidades sociales y a las nuevas configuracio-
nes familiares. Por lo tanto, sugieren que en la evaluación de este tipo de  
arraigo se considere la familia matrimonial y también las convivencias  
de hecho, convivencia entre nietos, abuelos, tíos, otros familiares y otras 
modalidades de convivencia afectiva. 

Arraigo social
Respecto al arraigo social, solo dos artículos abordaron en qué contextos 
se utiliza la medición de este tipo de arraigo, permanencia residencial de 
extranjeros y separaciones. 
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En cuanto al primero, Lizana (2018) señala que en España se utiliza al 
arraigo social en contextos de acreditación de permanencia continuada de 
migrantes, donde el mínimo es haber llegado a vivir hace tres años —siem-
pre y cuando no tengan antecedentes penales, y cuenten con un contrato de  
trabajo—. Para realizar esta evaluación, se requiere de profesionales que 
realicen un informe para acreditar integración social, informe de adecua-
ción de la vivienda para obtener la reagrupación familiar, y el informe  
de inserción social, para obtener la autorización de residencia por arraigo. 
En este último, se debe acreditar tener vínculos familiares con otros ex-
tranjeros residentes o, en su defecto, presentar un informe de arraigo que 
acredite su integración social. 

Mientras que para Ruíz-Callado y Alcázar (2018), el arraigo social se 
puede medir en contextos de separación o divorcio, en los cuales, debido 
a los procesos de cambio y reestructuración de sus relaciones, conocer este 
tipo de arraigo permitiría saber qué tan afectados están sus núcleos fami-
liares próximos y otros miembros de sus redes.  En este estudio, lograron 
además desarrollar una escala que se basa en el elemento conceptual que 
establece que el arraigo familiar se remite al vínculo afectivo con los pa-
dres, la familia extensa y las familias reconstituidas y sus preferencias por 
residir en ambos domicilios.  

De modo general, se puede señalar que: 
El concepto arraigo implica el establecimiento y la vinculación a una 

nueva sociedad, por tanto, podemos afirmar que una persona arraigada 
es aquella que se siente “insertada” social y culturalmente, que entiende y 
comparte su nueva sociedad, que ha desarrollado las destrezas necesarias 
para vivir en esa nueva estructura social y cultural, que se siente unida a 
su entorno, tanto al más lejano como al más próximo e inmediato, tanto 
en términos de relaciones (amigo, vecinos, compañeros de trabajo) como 
en términos ambientales (su hogar o su barrio). Así mismo, es alguien 
que se siente apoyado, bien sea por una red autóctona o no, o de ambas. 
(Torrente, et al., 2011, p. 844) 
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Arraigo laboral
Lizama (2018) señala que, en España, se entiende al arraigo laboral para 
autorizaciones de residencia por arraigo y, por tanto, existe un enfoque aso-
ciado a la acreditación de permanencia continuada en dicho país durante 
un periodo mínimo de dos años, siempre y cuando no se tengan antece-
dentes penales. Además, se realiza un informe para acreditar relaciones 
laborales cuya duración no sea inferior a seis meses. 

Mientras que Morales y Muñoz (2017) recomiendan efectuar la valora-
ción de este tipo de arraigo en la revisión de prisión preventiva, sin impor-
tar que el empleo sea de carácter formal, sino más bien integrar cualquier 
tipo de ocupación, debido a que en Perú como en otros países de Latino-
américa no todos los empleos son de carácter formal. 

Otros tipos de arraigo identificados 

Arraigo domiciliario
En uno de los estudios revisados, se logra identificar este tipo de arraigo 
en la valoración del peligro procesal de fuga de una persona y, por tanto, el 
arraigo domiciliario permitiría determinar el tipo de vivienda (arrendada, 
cedida, propia, allegado, etc.) y si es que coincide con los registros consig-
nados en una investigación judicial (Morales y Muñoz, 2017).

Arraigo territorial/comunitario
López et ál. (2021) destacan el arraigo territorial como la conexión de las 
personas con sus costumbres, la confianza comunitaria y la solidaridad, 
fundamentales en territorios campesinos y comunidades indígenas. En su 
estudio, evidencian cómo este arraigo fortalece procesos colectivos como 
la economía solidaria, las ollas comunes y las festividades comunitarias, 
consolidando identidades y resistencias culturales frente a procesos de des-
plazamiento y desarraigo. 

Por su parte, para Reos-Llinares et al. (2022) subrayan que el arraigo 
territorial se vincula con el sentido de identidad hacia el territorio de la 
infancia, transmitido transgeneracionalmente. Enfatizan que este arraigo 
no solo se sitúa en un espacio geográfico, sino que configura un entorno 
cultural dinámico, esencial para la sostenibilidad de las comunidades.  
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En el contexto chileno y latinoamericano, donde los desplazamientos for-
zados, la migración y los conflictos territoriales han sido constantes, el 
arraigo no puede entenderse solo desde una perspectiva jurídica o admi-
nistrativa, sino también desde la dimensión intercultural.

En este sentido, el arraigo intercultural se manifiesta como la cone-
xión con un territorio desde la identidad cultural, incorporando saberes 
ancestrales, lenguas, prácticas comunitarias y relaciones de reciprocidad. 
En sociedades marcadas por el colonialismo, la migración y la diversidad 
étnica, este tipo de arraigo se convierte en un factor clave para la cohesión 
social y el reconocimiento de derechos colectivos, especialmente en comu-
nidades indígenas y migrantes.

Arraigo en contextos de migración
Un desafío es incorporar enfoques diferenciados cuando el fenómeno so-
cial lo requiera. En este contexto, se destaca un estudio español sobre la 
evaluación de arraigo a migrantes latinoamericanos, así, por ejemplo, To-
rrente et al. (2011), señalan que surgen constantes sinónimos de arraigo 
en las ciencias sociales y en particular para el Trabajo Social. Dichos con-
ceptos estarían asociados a vinculación, integración, adaptación, acultu-
ración, apego, entre otros, que establecen categorías de análisis del arraigo 
en este tipo de población, específicamente sobre el arraigo cultural, eco-
lógico, social y laboral. 

Arraigo religioso
En uno de los estudios de Gendreau y Giménez (2002) se logró identificar 
este tipo de arraigo asociado a un pueblo rural, donde la religión y la igle-
sia del pueblo generan riqueza ecológica y símbolos identitarios de dicho 
lugar. Además, mencionan que el arraigo religioso se expresa en la identi-
dad de las personas que residen en un sector determinado y que, además, 
implicaría tener metas en común para la búsqueda de recursos de man-
tención tanto de estos símbolos identitarios como de la riqueza ecológica. 

Arraigo y adicciones
Cervantes et ál. (2012) abordan un tipo de arraigo “poco conocido”, que 
conceptualizan como una de las principales condicionantes de la conducta 
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adictiva en un grupo estudio. En este estudio, señalan que las influencias 
del medio, las tradiciones culturales y la participación excesiva de eventos 
vitales de prevalencia negativa del uso de alcohol generarían un arraigo 
hacia las adicciones. Además, en este estudio se observó un arraigo hacia 
mecanismos esquivos para enfrentar problemas de la vida, donde los que 
más se utilizan son asociados a espacios de consumo de alcohol y drogas. 

Arraigo y criminalidad
Siguiendo los aspectos diferenciales identificados anteriormente, el con-
cepto de arraigo es relevante para la criminalidad. En este orden de ideas, 
se aprecian dos grandes formas de comprender la criminalidad, por un 
lado, desde la perspectiva del riesgo, y por otro, desde la perspectiva de las 
capacidades de las personas. 

En cuanto a la perspectiva de riesgo, en Chile el modelo de interven-
ción más utilizado es el de riesgo, necesidad y responsividad (rnr), el cual 
establece que existen tres principios fundamentales que componen sus si-
glas: 1) riesgo: que determina intensidad del tratamiento implementado y 
que corresponde al riesgo de reincidencia de la persona; 2) necesidad: que 
establece focalización del tratamiento según las necesidades criminógenas 
que se evalúan de acuerdo a los factores de riesgo susceptibles de cambio, 
tipo de comportamiento delictivo y evaluación de las relaciones con el en-
torno social, específicamente con pares antisociales, problemas familiares, 
con la escuela o el trabajo; y 3) responsividad: el cual formula el tipo de 
tratamiento y busca que la persona se ajuste al objeto de la intervención  
de manera motivante y activa con la persona (Andrews, Bonta y Hoge, 
1990; Andrews y Bonta, 2010; Andrews, Bonta y Wormith, 2006). 

Ahora bien, desde la perspectiva de las capacidades de las personas, se 
destacan diversos autores que reconocen la vinculación de la persona con 
su medio social o “arraigo” como recursos que generan una posibilidad 
para desarrollar redes de apoyo en lo emocional e instrumental y que per-
mitan corregir posibles “desviaciones de la normativa social” (West 1973; 
Lykken 1995; Hirschi, 2001; entre otros). Uno de esos modelos es el “del 
buen vivir” (Good Lives Model), el cual se centra en las fortalezas de las per-
sonas y no en sus factores de riesgo, lo cual permitiría estimular el bienes-
tar y la consecuencia de metas que puedan contribuir a la reinserción; esto  
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generaría una reducción del riesgo de reincidencia (Ward y Gannon, 2006; 
Ward y Stewart, 2003; Ward, Yates y Willis, 2012). 	

Discusión teórica y conclusiones
El concepto de arraigo, aunque ampliamente utilizado en ámbitos judicia-
les, laborales y familiares, carece de una definición consolidada y un marco 
metodológico claro para su evaluación. La literatura revisada sugiere que 
el arraigo se presenta como un fenómeno dinámico, cuya ausencia en un 
momento determinado no implica la imposibilidad de una construcción 
futura (D Ángelo, 2000; Contreras, 2018). Sin embargo, su tratamiento 
sigue estando mayoritariamente anclado en el Derecho, por lo cual la dis-
ciplina del Trabajo Social en su especialidad forense ha debido desarrollar 
un marco comprensivo, explicativo y evaluativo propio. 

Este vacío teórico y metodológico plantea interrogantes fundamentales: 
¿Cómo se interrelacionan las distintas dimensiones del arraigo en la vida de 
las personas? ¿Qué rol juegan la cultura, la comunidad y los procesos mi-
gratorios en su configuración? Si bien las categorías dominantes de arraigo 
familiar, laboral y social han sido centrales en la evaluación del riesgo en 
el ámbito penal, su comprensión debe ampliarse para integrar aspectos in-
terculuturales, de ciclo vital y de desplazamiento forzado, reconociendo la 
heterogeneidad de las trayectorias de vida contextos sociohistóricos. 

Desde la teoría de Hirschi (1969, 2001), el arraigo puede entenderse 
como el vínculo que previene la desvinculación social y la transgresión 
normativa, sustentado en el apego, el compromiso, la participación y las 
creencias. No obstante, esta visión lineal y universalista debe ser proble-
matizada desde el Trabajo Social, incorporando enfoques interseccionales 
y críticos que reconozcan las condiciones estructurales que inciden en la 
fragilidad o consolidación del arraigo. 

En este sentido, Ruíz y Alcázar (2810) proponen su vínculo con el ca-
pital social, subrayando la centralidad de los lazos comunitarios en su 
formación. Ejemplos en el contexto español y latinoamericano muestran 
cómo la falta de un marco evaluativo integral afecta la toma de decisiones 
en instancias migratorias judiciales y de custodia (Lizama, 2018; Morales 
y Muñoz, 2017; Salum, 2017). 
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El desafío para el Trabajo Social radica en superar la mirada fragmen-
tada e instrumentalizada del arraigo, transitando hacia una comprensión 
holística, que dialogue desde su especialidad sociojurídica con el Derecho, 
pero que también lo cuestione. La persistente falta de formación en me-
todologías de evaluación de arraigo dentro del Trabajo Social (Contreras, 
2021; Hernández, 2017) evidencia la necesidad de fortalecer su desarrollo 
teórico y su incidencia en la práctica profesional. 

Proponemos, por lo tanto, definir arraigo como la capacidad dinámica 
que tiene una persona de sentirse y ser parte de un sistema social deter-
minado —ya sea en el interior de una familia, de un empleo, de un terri-
torio, en lo espiritual o en la sociedad donde se relaciona y se vincula de 
manera periódica—,que permite tener un grado satisfactorio de bienestar 
tanto consigo mismo como con dichos sistemas. 

Para su evaluación planteamos un modelo ecológico de evaluación de 
arraigo integral (figura 1) donde se incluye la mirada de bienestar de la 
persona desde lo ontogenético; el arraigo familiar en el microsistema; el 
arraigo laboral y social desde el mesosistema; el arraigo territorial/comuni-
tario desde el exosistema; y el arraigo tanto cultural como religioso desde 
el macrosistema (Bronfenbrenner y Morris, 2007; Rosa, 2012; Tudge et 
al., 2003; Xia, et ál., 2020; Ward y Gannon, 2006).  

Figura 1. Modelo ecológico de evaluación de arraigo integral. 
Fuente: elaboración propia.
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Recomendamos este sistema de evaluación ecológico integral del arraigo, 
a partir del uso de esta propuesta teórico-conceptual, ya sea en materias pe-
nales, de familia, laboral y civil, donde se puedan incluir de manera basal 
la evaluación de arraigo familiar, social y laboral. Sin embargo, creemos 
que desde el análisis situacional es necesario el reconocimiento de la causa 
judicial de origen, el proceso de investigación y la sanción a nivel judicial, 
así como el desarrollo de la persona en múltiples sistemas, tanto familiar 
y comunitario como de entorno para lograr realizar una evaluación inte-
gral (Lobato-Victoria, A. y Pichardo-García, L., 2013; Pichardo, 2021; Ra-
mírez-Pereira et ál., 2021).  Para ello, proponemos realizar una evaluación 
multidimensional de los diferentes tipos de arraigo, ya sea según objetivo 
procesal o situacional, de modo que sea posible integrar los tipos detalla-
dos en este estudio —domiciliario, territorial/comunitario, contextos mi-
gratorios, religiosidad adicciones y criminalidad. 

De acuerdo con esta propuesta, es importante que los futuros informes 
sociales periciales que se realicen para acreditar el arraigo de alguien in-
tegren la evaluación de la persona y de aquellos con quienes se relaciona, 
en los diferentes sistemas y desde una perspectiva ecológica y de capaci-
dades, entendiendo que el arraigo es dinámico y, por ende, que pueden 
existir posibilidades de intervención social (Ward y Gannon, 2006; Ward 
y Stewart, 2003; Ward, Yates y Willis, 2012). 

Finalmente queda el desafío de reconocer las formas en que el presente 
modelo basado en la evidencia (Contreras y González, 2024) dialoga con 
otras perspectivas —intercultural, género, de derecho, entre otras— que 
pueden ser un aporte para la evaluación diferencial del arraigo en el sistema 
de justicia, desde una lógica de colaboración para la toma de decisiones y 
no desde una función auxiliar subordinada. 
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